
f

¡NSTÍÍUtO DE 1RW4SPAREKC1&. «XESO A LA
Ü+fOSMAClÓN PÚBLICAY PRQTeCOÓM M
CATOS PERSONALES DQ. ESTADO D£ PUEELtt

Colofón Versión Pública.

Ponencia Unoi. El nombre del área del cual es titular
quien clasifica.

RR- 0663/2021il. La identificación del documento del
que sé elabora la versión pública.

1. Se eiiminó el nombre del recurrente de111. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman. la página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Inforrnación
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientós Generales en lUlatería de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIH de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de SujetosObligad^ del Estado de Puebla

ly. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o ios
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la
clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área,
b. Firma autógrafa de quien clasifica.-

a. Ñ'^líWjsco Javier García Blanco
Comisionado Ponente

*✓

b. Araceli V^gas Jiménez
Secretaria de instrucción

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 21, de
veinticinco de abril de dos mil veintidós.
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Sujeto Obligado;

Folio de la solicitud:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
210439421000048
Francisco Javier García Blanco
RR-Q663/2021

iNSminODE IRANSPAREHCIA/UXtSOA lA
INFORMACION Pt)8llCAY FPCJTiCO¡>N Oi
OaTOS PÉR3>lAifS DPI ESTADO DE PICOLA

Sentido: Revocación

Visto el estado procesal del expediente número RR-0663/2021, relativo al recurso
de revisión interpuesto por , en lo sucesivo el recurrente, en

contra del Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla, en lo
subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El cinco de noviembre de dos mil veintiuno, el recurrente presentó a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, la cual quedó registrada con el número de folio 210439421000048 a través
de la que requirió lo siguiente:

"Solldto copla simple y digital del Alineamiento y Numero Oficial, Uso de Suelo,
Ucencia de Construcción y Resolutivo de Impacto Ambiental, que obren en el
expediente 3130/2019, correspondiente a la construcción de un edificio;
documentos emitidos por la Secretaria, Unidad, Dirección u organismo de
Desarrollo Urbano municipal encargado de dichos tramites.."

II. El diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, el sujeto obligado dio respuesta

a la solicitud de referencia en los términos siguientes:

"Visto el contenido del oficio de la Unidad responsable de la información
recibido en esta Unidad de Transparencia, por medio del cual el Sujeto Obllgadc^
da respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública radicada con ej I
número de folio 210439421000048, con fundamento en lo dispuesto por eU
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulé^
45 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, artículo 12 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de
Puebla, artículos 1, 2 fracción V, 12 fracción VI, 150,156 fracción IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, ̂
adjunta oficio de respuesta y Acuerdo Resolutivo." *
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Choluía, Puebla

Folio de la solicitud: 210439421000048
Ponente; Francisco Javier García Blanco
Expediente: RR-0663/2021

iNsmurooi mAHSPAPSNOA,acc£soa la
INFORMACIOH FOOLICAY PROTECOÓN

QArOSPgRSCVMfSOíL K PUE8Ur* J W<m ' VkrVkM

El oficio de respuesta, en la parte conducente, refiere:

«... en atención a su similar Número UTCH/658/2021 de fecha 8 de noviembre de
2021, Folio 210439421000048, derivada de la solicitud de Acceso a la Información
Pública realizada por..., la cual se encuentra descrita en su oficio de referencia;
al respecto es Importante Informar al solicitante que una vez que acredrte la
personalidad Jurídica o legitimación correspondiente en el expediente
3130/2019, se acordará lo procedente."

III. El veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, el recurrente, interpuso por

medio electrónico un recurso de revisión ante este instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

En esa misma fecha el comisionado Presidente de este Órgano Garante, Francisco

Javier'García Blanco, tuvo por recibido el recurso interpuesto, ei cual fue registrado

en el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, con el número de expediente RR-0663/2021, turnando ios presentes

autos a su ponencia, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución.

IV. Por acuerdo de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno, se ordenó prevenir

por una soia ocasión al recurrente, a fin de que proporcionara la fecha en que le fue
notificada la respuesta, y se le apercibió que de no atender lo requerido en el plazo

que se le otorgó, se desecharía el presente medio de impugnación.

V
V. El trece de diciembre de dos mil veintiuno, se tuvo al recurrente atendiendo lo

solicitado en el punto inmediato anterior, proporcionando la fecha en que le fue

notificada la respuesta; en tai sentido, se admitió a trámite el recurso planteáttó,
ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las partes, para

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho
conviniera y,ofrecieran-pruebas y/o.alegatos; así también se tuvo,al recurrentmt»
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla

Folio de la solicitud: 210439421000048
Ponente: Francisco Javier García Blanco
Expediente: RR.0663/2021

UNSTTUFO D6 TRAHSMR6NCJ A.ACCESO A LA
inforawíiO'^ Kiblicay f PoreccióNot
DATOS KRSONAUSKl ESTADO DE PUESIA

ofreciendo pruebas. Por otro lado, se ordenó notificar el auto de admisión al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de Gestión

de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto

que rindiera su informe con justificación, anexando las constancias que acreditaran

el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara

pertinentes. De igual forma, se hizo del conocimiento de la recurrente el derecho

para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se le tuvo señalando un

correo electrónico, para recibir notificaciones.

VI. Mediante proveído de fecha seis de enero de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su Informe con justificación, ofreciendo medios de prueba y
formulando alegatos y toda vez que manifestó haber enviado información

complementaria al recurrente, se ordenó dar vista a éste, a fin de qué manifestara

lo que a su derecho e interés importara, y una vez fenecido el término para ello con

o sin su manifestación se continuaría con el procedimiento respectivo.

De igual manera, se recibió un correo electrónico por parte del recurrente a través

del cual, expresó que otorgaba su consentimiento para la difusión de sus datos
personales dentro del presente medio de impugnación.

Vil. Por auto de fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós, se hizo constar

que el récürrehte no realizó manifestaciones con relación a la vista ordenada en el'^
punto inmediato anterior.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron pSrysu

propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose
turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla

Folio de la solicitud; 210439421000048
Ponente: Francisco Javier García Blanco
Expediente: RR.0663/2021

iNSmUtO ti TRANSPARENO A,ACCESOA LA
InKpRMACíON POBIICAV PfiOTtCOÓtt OE
DATOS PERSONALiáOn ESTA£0 Üi PUEEIA

VIIL El ocho de febrero de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6® de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como acto reclamado la indebida

fundamentación de la respuesta otorgada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CuertO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley\^e
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vj

que el recurso fue presentado dentro del término legal.
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Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
210439421000048

Francisco Javier García Blanco

RR-0663/2021
D6 TRANSPARENCIA,ACCESO A lA

INFOI^ClONPÚfiUCAY PROTCCOÓND!
CAJOS PERSONALfSDEl £STAOO Di PUESIA

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera Ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2^./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
Improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de
la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de Improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiarla el sentido de la resolución."

Lo anterior, tomando en consideración que la titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, durante la secuela procesal refirió haber otorgado un alcance

de respuesta a la solicitud del recurrente; sin embargo, a través de ella, únicamente

hace precisiones sobre la respuesta primigenia, por lo cual, el acto que se reclama

sigue subsistiendo, es decir, no queda sin materia tal como se analizará en el

considerando Séptimo,

En consecuencia, no se advierte la actualización de la causal de sobreseimiento

prevista en la fracción lii, del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a^
Información Pública dei Estado de Puebla, es decir, que se haya modificado el acig
reclamado, motivo por el cual se entrará al estudio de fondo de la cuestió^

planteada.

5/32 !  L.
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 ' www.itaipue.org.mx

I

/  '
t



i

l«TmjTOOí TFANSMeííiClA,ACCíSO A lA
INfORMACtóN PLI8L1CAY PROnCQÓ'^OE
&A70SPtPSCmiiS DEl ESTADO DE P^LA

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla

Folio de la solicitud; 210439421000048
Ponente; Francisco Javier García Blanco
Expediente: RR-0663/2021

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa, textualmente

señaló:

"Entre otros, la indebida fundamentación del oficio SDUOTiU/i/060/2021, puesto
que el mismo hace referencia ai art. 34 de ia ley de protección de datos
personales en posesión de sujetos obligados, mismo que no guarda
congruencia con el contenido del escrito que hoy da vida a ia presente queja,
sumado a que ei sujeto obligado me solicita acredite la personalidad Jurídica o
legitimación correspondiente dentro del expediente 3130/2019, solicitud que es
a todas luces contraria a derecho y fuera de toda lógica Jurídica, evidenciando
asi, únicamente su desconocimiento absoluto de ia ley en la materia
concretamente del contenido en ei articuio144 de ia Ley de transparencia y
acceso a ia información publica del estado de Puebla, numeral que garantiza
que para ejercer plenamente ei derecho a ia información no será necesario se
le exija al solicitante que acredite interés o motivo alguno.

Aunado a lo anterior es evidente que mi solicitud cumplió con todos y cada uno
de ios elementos enunciados en ei articulo 148 de ia ley supra mencionada.

Ahora bien, ia información solicitada es considerada información documental
publica ya que es emitida por un sujeto obligado, con facultades para ello,si ei
sujeto obligado consideró que en dicho docomenfo hay información de carácter
reservado o confidencial debió seguir ei procedimiento de clasificación y en su
caso, generar versión pública, situación que no aconteció.

Ei sujeto obligado no solo esta excediendo por ignorancia las facultades que ia
ley le confiere, lo que esta haciendo violenta en perjuicio de toda ia ciudadanía
ei acceso a un derecho humano, violando no solo las leyes aplicables, sino
también la Constitución Política de Los Estados unidos Mexicanos, ia
Constitución Estatal y tratados de carácter internacional de ios que nuestra
nación esparte."

siguiente:

"[...] INFORME JUSTiPiCADO

A continuación, transcribiré ia solicitud que da origen ai present^
procedimiento:

Elaborada por el hoy recurrente, y que a ia letra dice:

[:■]

3nt&
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Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Choluia, Puebia
210439421000048
Francisco Javier García Blanco
RR-0663/2021

iKstriuro of 'níANSPAF£HaA.Accsso a u
FNFOBMACíOn PÚBUCAV FPCPTKXJÓMD6

OATOSPtfiSONAlíSOa ESTADO DÉ j

De lo anterior expresado, daremos respuestas en su conjunto a lo señalado por
el hoy recurrente como Acto que se recurre y motivos de Inconformidad:

[transcribe Inconformidad]

PRIMERO. Si bien le asiste la razón parcialmente al quejoso, del contenido de
la solicitud de Acceso a la Información es por ello que este sujeto obligado,
hace más extensa la Información solicitada, ampliando la respuesta.

En atención a su similar número UTCH/731/2021 de fecha 15 de diciembre del
2021, me permito Informara Usted lo siguiente:

Después de haber realizado un análisis de lo que versa el recurrente es
necesario precisar que es correcta la aplicación del artículo 34 de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del
Estado de Puebla, Insertado en la contestación de Acceso a la Información del
ahora recurrente mediante el similar número SDUOTIU/l/060/2021, recibido en la
Unidad de Transparencia el 16 de noviembre del 2021, en el sentido de que
únicamente los datos personales proporcionados por el Titular fueron
utilizados para realizar su trámite quedando protegidos a través del
correspond/eníe aviso de privacidad, no asi la información confidencial adjunta
para la conformación del expediente respectivo , ya que de haber sido asi el
Titular de los datos debió dar su consentimiento expreso por escrito o bien por
existir alguna disposición legal al respecto.

En tal sentido la suscrita en mi carácter de Sujeto Obligado me encuentro
Imposibilitada para difundir o transmitir la Información requerida por el hoy
recurrente toda vez que no consta en el expediente 3130/2019 objeto del
presente recurso, el consentimiento expreso por escrito del Titular de los datos,
información a la que únicamente tienen acceso el titular de la misma y/o su
representante, por lo que la creación de las versiones públicas únicamente
aplicarla para salvaguardar aquella información clasificada como acceso
restringido en su modalidad de reservada o confidencial para permitir su
acceso.

Ahora bien, por lo que hace a la Información pública documental, es necesario
precisar que la misma es aquella que resulta relevante o beneficiosa para la
sociedad y no simplemente de interés Individual, cuya divulgación resulta útíf

Por lo que toda la Información generada, adquirida, obtenida, transformada o
en posesión de los Sujetos Obligados se considera Información pública
accesible a cualquier persona, siempre y cuando se cumpla con los términos y
condiciones establecidas por la normatividad aplicable, en sus respectivas
competencias, es decir, sujeta a un claro régimen de excepciones, atendíalo
asi las neces/dades del derecho de acceso a la Información de toda persona,
por lo tanto, en esencia el acceso público, pertinente y permanente a daío^ o
Información pública es difundida a través de la plataforma nacional de
transparencia.
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Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
210439421000048

Francisco Javier García Blanco

RR-0663/2021
INSTÍTIJTO 08 TWNSPABtMOA.ACCtSO A LA
INfORMACióS Kr8ltCAY PPOTTCOdMOE
DATOS P£RSOKAL£S Oa ESTADO 08 PUE8LA

para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos
obligados.

No obstante, lo anterior y derivado de la disposición del H. Ayuntamiento de
San Pedro Cholula de abonar a la Transparencia y respetar, promover e
Incentivar el Derecho de Acceso a la Información de los ciudadanos, la

Información relacionada con lo manifestado en el escrito del Recurso de

Revisión, se ha enviado al Recurrente, a manera de Ampliación de Información,
a través del correo electrónico... proporcionado la Información referida."

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar sí existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En cuanto a los medios probatorios ofrecidos por las partes se

admitieron:

En relación al recurrente:

•  La DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple del oficio número

SDUOTlU/l/060/2021, de fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno,

consistente en la respuesta otorgada a la solicitud con número de folio

210439421000048.

•  La DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple Acuerdo

resolutivo de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, dictado en

el expediente número 280/UTCH/2021, respecto a la solicitud con número de

folio 210439421000048.

Documentales privadas que, al no haber sido objetadas, tienen valor indiciaríoyn
términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado Ubre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d^

Estado de Puebla. -
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Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
210439421000048

Francisco Javier García Blanco
RR.0663/2021

INSmUTODE ffiANSPAPaJCS^ACCtSOA LA
jrJfOPMACtOH PÚfiliCAY PR0T€COÓN06
DATOS PCRSOWLES DH ¿STADO DE PJEBLA

Por parte del sujeto obligado se admitieron:

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del

nombramiento otorgado a Juan Jorge González Morales, como titular de la

Unidad de Transparencia del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada en siete fojas,

que contiene los documentos siguientes:

a) Acuse de registro de la solicitud de acceso a la información, con número

de folio 210439421000048, de fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno,

dirigida ai sujeto obligado.

b) Oficio número UTCH/658/2021, de fecha ocho de noviembre de dos mil

veintiuno, suscrito por ei encargado de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, dirigido a la titular de la Secretarla de Desarrollo Urbanístico,

Ordenamiento Territorial e Imagen Urbana.

c) Oficio SDUOTlU/1/060/2021, de fecha nueve de noviembre de dos mil

veintiuno, suscrito por la titular de la Secretaría de Desarrollo Urbanístico,

Ordenamiento Territorial e Imagen Urbana, dirigido al encargado de la

Unidad de Transparencia.

d) Acuse de entrega de la respuesta otorgada a la solicitud con número de

folio 210439421000048, enviada a través del SISAl de la Plataforma

Nacional de Transparencia, de fecha diecinueve de noviembre de dos mil

veintiuno.

e) Oficio número UTCH/731/2021, de fecha quince de diciembre de dos mil

veintiuno, suscrito por el encargado de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, dirigido a la titular de la Secretaría de Desarrollo Urbaníst\o,
Ordenamiento Territorial e Imagen Urbana, con relación ai recurso d^
revisión RR-0663/2021.

f) Oficio SDUOTlU/514/2021, de fecha veinte de diciembre de dos mil
veintiuno, suscrito^ppr la titular de la Secretaría de Desarrollo Urbanj^ticotici^

Av 5 ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pub.¡C.R 72000
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Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud:
Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Choluta, Puebla
210439421000048

Francisco Javier García Blanco
RR.0663/2021

Ordenamiento Territorial e imagen Urbana, dirigido al encargado de la

Unidad de Transparencia, a través del cual rinde informe,

g) Impresión de carátula de un correo electrónico de fecha veinte de
diciembre de dos mil veintiuno, enviado de la dirección electrónica
transDarencia@cholula.aob.mx. al correo proporcionado por el recurrente, en

el que se observa que se adjuntó un archivo denominado Respuesta RR-
0663-2021.pdf.

Documentales públicas que tienen pleno valor, en términos de lo dispuesto por los
artículos 335 y 336, respectivamente, del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el
numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla.

De los medios de prueba aportados por las partes, se advierte tanto la solicitud de
información realizada por parte de la hoy recurrente, así como, la respuesta inicial
y complementaria otorgada a ésta.

Por tanto, queda acreditada la existencia de la solicitud de acceso a la información
y la respuesta que en su momento se otorgó y con la cual el recurrente se
ínconforma.

Séptimo. Del análisis al expediente que se resuelve, se advierte lo siguiente:
V

El recurrente, a través de la solicitud "de información requirió al sujeto obligado que
le proporcionara copia simple y digital del alineamiento y número oficial, uso de
suelo, licencia de construcción y resolutivo de impacto ambiental, que obren Sh s'
expediente 3130/2019, correspondiente a la construcción de un editipio;
documentos emitidos por la Secretaría, Unidad, Dirección u organismo ^
Desarrollo Urbano municipal encargado de dichos tramites.
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Sujeto Obligado;

Folio de la solicitud;
Ponente;

Expediente;

Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
210439421000048
Francisco Javier García Blanco
RR.0663/2021

iNSTnUTO D6 TRAÍí>PAREHCaA,ACCÍSOA lA

INFOBM/.CION PÚBLICAY PFOTECaÓMOE
DATOS PFRSOíJAifSOFL ESTADO DE PIJEpiA

El sujeto obligado en respuesta le hizo saber que una vez que acreditara su
personalidad jurídica o legitimación correspondiente en el expediente 3130/2019, se
acordaría lo procedente respecto a su solicitud de acceso a la información.

En consecuencia, el recurrente se inconformó con la respuesta otorgada, alegando
como acto reclamado la indebida fundamentación de ésta.

Por su parte el sujeto obligado al rendir informe con justificación, señaló haber
otorgado una ampliación de respuesta a través de la cual, precisó los motivos por
los cuales sustentó ésta en el artículo 34 de la Ley Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, aduciendo que, al no tener
el consentimiento expreso del titular de los datos personales que obran en el
expediente 3130/2019, se encuentra imposibilitado para difundir o transmitir la
información.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa,
es menester puntualizar lo siguiente:

úbllca, la ^Para la efectiva tutela del derecho de acceso a la información pública.
Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 6°,
apartado A, fracciones I, II, IV y VIII, éstablece:

"Articulo 6. ...

A Para el ejercicio del derecho de acceso a la Informaciór}, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:

I. Toda la Información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de cuaiqwer
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o reatáe
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal es pública y s^
podrá ser reservada temporalmente por razones de Interés público y seguridac
nacional en los términos que fijen las leyes. En la Interpretación de este derecho
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facu/fad^

i  ; I f
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla

Folio de la solicitud: 210439421000048
Ponente: Francisco Javier García Blanco
Expediente: RR-0663/2021

iNSTíTUTOD8 TR^NSPA9EnOA,ACCtSO A LA
iníopaíacíón pusucay protecciónoe
DATOS PÉRSOWLF^ Dfl ESTADO DE PUEBLA

competencias o funciones, ia ley determinará los supuestos específicos bajo los
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos pe^onales será
protegida en ios términos y con las excepciones que fijen las leyes.

... iV. Se establecerán mecanismos de acceso a la Información y procedimientos
de revisión expeditos que se si/síanc/arán ante los organismos autónomos
especializados e Imparclales que establece esta Constitución."

VIH. ...La lev estableceré aquella información aue se considere reservada o
confidencial...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,
en el artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

"Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la Información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos,
asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza
recursos públicos o realice actos de autoridad en ei ámbito estatal y municipal,
asi como protegerlos datos personales y la Información relativa a la vida privada,
en los términos y con las excepciones que establezca ia Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la W
información Pública y ia Ley aplicable a la materia...." ^

De igual manera resultan aplicables los numerales 3,4, 7, fracciones XI, XIl, XIX y
XLV, 12, fracción VI, 16, fracción IV, 145 fracciones I y II y 156, fracción III, de la

Ley de Transparencia y Acceso a ia información Pública del Estado de Puebla, ̂
que estatuyen:

"Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legallc^d,
certeza jurídica. Imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad^
el cumplimiento de la presente Ley y demás dlsposiclonesjuridicas aplicables)^

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende soiicit^
investigar, difundir, buscar y recibir información."

"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

i  ' 1 ■ , 12/32 . : ' - í i :
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Sujeto Obligado;

Folio de la solicitud:

Ponente;

Expediente;

Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
210439421000048

Francisco Javier Garcia Blanco
RR.0663/2021
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iNfonMACtON pObucay ppotecoCh^ Ot
DATOS P£R2CmLE2 Dfl ESTADO DE PUEBLA

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la Información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

XII. Documento: Todo registro de Información en posesión de los sujetos
obligados, sin Importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes,
estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices,
circulares, contratos, convenios. Instructivos, notas, meniofarjdos, estadísticas,
o cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones
y competencias de los sujetos obligados, ya sea que se encuentre soportado en
un medio escrito. Impreso, sonoro, visual, electrónico. Informático, holográfico o
cualquier otro;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven.
Incluida la que consta en registros públicos;

... XL. Versión Pública: Documento o expediente en el que se da acceso a
información eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas como
Información reservada o confidencial."

"Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;..."

"Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la Información presentadas al
sujeto obligado, asi como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;..."

■ ík""Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercido,
tramitación e Interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;..."

"Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a qna
solicitud de información son las siguientes: / \
... III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el
medio requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos d»
reproducción."
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla

Folio de la solicitud: 210439421000048

Ponente: Francisco Javier García Blanco

Expediente: RR-0663/2021
íNSTTTUTOde TPANSPAPer^OA,ACCESO A LA
(NFaSMACiON PÚSUCAY PROTECOÚN DE
DATOS FEA9>iAL£2 DEL ESTADO DE FCCBLA

Expuesto lo anterior, Indudable es que el acceso a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

De igual manera, de los preceptos legales antes transcritos se estipula que los

sujetos obligados se encuentran constreñidos a entregar a los ciudadanos la

información que ellos le requieran sobre su función pública, a través del

otorgamiento del acceso a los documentos que se encuentre en sus archivos o

estén obligados a documentar de acuerdo a sus facultades, competencias o

funciones: siendo, una de las maneras que tiene la autoridad responsable para

contestar las solicitudes de acceso a la Información, es entregándole o enviando en

su caso la Información a las personas que la requirieron en el formato o medio

solicitado.

De igual manera, la Ley de la materia prevé la elaboración de versiones públicas, a

efecto de dar acceso a un documento o expediente, eliminando u omitiendo las

partes o secciones clasificadas como información reservada o confidencial.

Expuesto lo anterior, en el caso que nos ocupa como ha quedado precisado, el

recurrente requirió al sujeto obligado que le proporcionara copia simple y digital del

alineamiento y número oficial, uso de suelo, licencia de construcción y resolutivo de ̂
impacto ambiental, que obran en el expediente 3130/2019, correspondiente a la^^
construcción de un edificio, ios cuales señaló fueron emitidos por la Secretaría,

Unidad, Dirección u organismo de Desarrollo Urbano municipal encargado de

dichos trámites.

El sujeto obligado concretamente le hizo saber al recurrente que una vez que

acreditara su personalidad jurídica o legitimación correspondiente en el expediente

del cual pidió los documentos, se acordaría lo procedente; por otro lado, en\in
alcance o ampliación de respuesta, la autoridad reiteró la contestación inicial,

explicando los motivos por los cuales ésta se encontraba sustentada en el artíci^"—
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Sujeto Obligador Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla

Folio de la solicitud: 210439421000048
Ponente: Francisco Javier García Blanco
Expediente: RR-0663/2021

INSmuroD6 T1?AN5PAP£J4C*A,ACCESO A U
INPORV.ACÍÓH PÚ8I1CAY PROÍICOÓN DE
DATOS P6i?SOWL£S DEl ESTADO DE PtíBLA , ,

34 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Puebla, aduciendo que se encontraba imposibilitada para
proporcionar, difundir o transmitir la información requerida en virtud de que en el
expediente 3130/2019, no consta el consentimiento expreso del titular de los datos
para ello y que, la creación de las versiones públicas únicamente aplicaría para
salvaguardar aquella información clasificada como acceso restringido en su
modalidad de reservada o confidencial para permitir su acceso.

Así también, el sujeto obligado manifestó que toda la información generada,
adquirida, obtenida, transformada o en posesión de los Sujetos Obligados se
considera información pública accesible a cualquier persona, siempre y cuando se
cumpla con los términos y condiciones establecidas por la normatividad aplicable,
en sus respectivas competencias, es decir, sujeta a un claro régimen de
excepciones, atendiendo así las necesidades del derecho de acceso a la
información de toda persona, por lo tanto, en esencia el acceso público, pertinente
y permanente a datos o información pública es difundida a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia.

De igual manera refirió que por lo que hace a la información pública documental, es
aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de
interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las
actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. \

En este orden de ¡deas es importante señalar lo establecido en los artículos 142,
143, 144, 145, fracción II, 148, fracción I, y su último párrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que
señalan: ^

"Articulo 142. Las personas ejercerán su derecho de acceso a la Informac^n
pública por medio de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. /\
Los sujetos obligados entregarán a cualquier persona la información que se /es
requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquélla que sea reservad»
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Sujeto Obligado;

Folio de la solicitud;

Ponente:

Expediente;

Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
210439421000048
Francisco Javier García Blanco
RR.>0663/2021
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(MFORMACtON PÚfiÜCAV PFOTÍC06N05
Ct&TOS Dtl ESTACODE PUESL*

o confidencial, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley
General."

"Articulo 143. Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán
garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona
pueda ejercer ei derecho de acceso a ia Información.

Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben orientar en forma
sencilla y comprensible a toda persona sobre los trámites y procedimientos que
deben efectuarse para solicitar información pública, las autoridades o Instancias
competentes, la forma de realizarlos, la manera de llenar ios formularios que se
requieran, asi como sobre las instancias ante las que se puede acudir a solicitar
orientación o presentar inconformidades."

"Articulo 144. Toda persona, por si o por medio de un representante, tiene
derecho a presentar solicitudes de acceso, sin necesidad de acreditar interés,
lustificaclón o motivación alguna^, ni podrá condicionarse el mismo por motivos
de discapacidad; no obstante lo anterior los solicitantes deben seguir los
procedimientos y cumplir con ios requisitos establecidos en ia presente Ley."

"Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
Información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En ei ejercicio,
tramitación e interpretación de ia presente Ley, ios sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendere los siguientes principios:

II. Simplicidad y rapidez;

"ARTÍCULO 148. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores
requisitos que los siguientes:

I. Nombre del solicitante ...

La información de las fracciones I y iV será proporcionada por el solicitante de
manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para ia
procedencia de la solicitud."

y ■

Los artículos anteriormente invocados establecen que, el ejercicio del derecho de

acceso a la información, es a través de un procedimiento sencillo, por medio de!

cual, cualquier ciudadano por su propio derecho o a través de un representante

puede solicitar al Estado la información que obre en su poder, derivado de sus

competencias o funciones, sin necesidad de acreditar un interés lurídico.

Lo anterior, tomando en consideración que, el derecho de acceso a la iriforma^ón
es un derecho humano consagrado en nuestra Constitución Política de los EstadW

' Énfasis añadido.

16/32 I
Av 5 Ole 201, Centro, 72000 Puebla, Pue.,C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



i

Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla

Folio de la solicitud: 210439421000048
Ponente; Francisco Javier García Blanco
Expediente; RR-0663/2021

fNSím/TO06 TWANSMRtNCíA,ACC8S0 A LA
INfORMAClOM PÚOIICAY FPOTtCaórlDE
Datos PER£Or44L£S CEl ESTADO DE FUEFILA

Unidos Mexicanos, por lo que todas las autoridades se encuentran obligadas a
protegerlo, difundirlo y garantizarlo.

En razón de ello, los particulares mediante solicitudes pueden requerir a los sujetos
obligados cualquier Información, sin que, en dichas peticiones deban exigirse
mayores requisitos como el nombre del solicitante, toda vez que esto es opcional,
pues así se encuentra dispuesto en la propia Ley de la materia, cuyo espíritu de tal
disposición es que los ciudadanos puedan ejercer su derecho de acceso a la
información sin ser recriminados por la autoridad del porqué desean acceder a cierta

información.

En ese sentido, la respuesta otorgada al recurrente, en el sentido de que debe
acreditar su personalidad jurídica o legitimación para acceder a la información de
su interés, referente a documentos que obran dentro del expediente 3130/2019, se
encuentra fuera de todo contexto legal, ya que es contrario a lo que dispone el

artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en

consecuencia al diverso 144, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, ya que éste último refiere que todas las personas

tenemos derecho de presentar solicitudes de acceso a la información pública, sin
necesidad de acreditar interés sobre la misma, y los requisitos que deben
contener éstas, se encuentran establecidos en el diverso 148, del ordenamiento

legal citado anteriormente.

De igual manera, los alegatos que señala el sujeto obligado respecto a que no
puede proporcionar la información en virtud de que no cuenta con el consentimiento
expreso del titular de los datos para ello; es necesario referir que la solicitud materia
del presente, no está encaminada en solicitar datos personales, por lo que resulta
completamente inoperante el argumento de que no puede proporción^ la
información requerida al no contar con el consentimiento del titular de ios dato^
pues se reitera, no es la materia de la petición. ^
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Por otro lado, refiere que la creación de las versiones públicas únicamente aplicaría
para salvaguardar aquella Información clasificada como acceso restringido en su
modalidad de reservada o confidencial para permitir su acceso; lo cual es cierto, sin

embargo, no lo realizó.

Otro de los argumentos del sujeto obligado va encaminado a señalar que
atendiendo a las necesidades del derecho de acceso a la información de toda

persona, en esencia el acceso público, pertinente y permanente a datos o
información pública es difundida a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia; lo cual no es así, es decir, la información de acceso público, no es
sólo aquella que se publica en la Plataforma Nacional de Transparencia, sino que
es, todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro
impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o cualquiera que el
desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos obligados generen,

obtengan, adquieran, transformen o conserven. Incluida la que consta en
registros públicos.

Ahora bien, el sujeto obligado simplemente manifestó que no podía otorgar la
información requerida en virtud de que, en el expediente en el cual obran los
documentos del interés del recurrente, existen datos personales y confidenciales y

que, al no contar con el consentimiento expreso del titular de los mismos para
transmitirlos o difundirlos se encontraba imposibilitada para atender lo requerido, sin
embargo, se reitera, la materia de la solicitud no fue la de pedir datos, ni mucho
menos el expediente completo, sino el acceso a ciertos documentos que obran
dentro de un expediente y que éstos son generados por un área del sujeto obligado.

A mayor abundamiento, la manifestación del sujeto obligado de que e^te
información personal y confidencial en el multicitado expediente, no se encuá^ra
debidamente sustentada, es decir, no se advierte que haya realizado el
procedimiento que señala la Ley de la materia para arribar a tal determinación y

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue.¡C.P. 72000 '
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla

Folio de la solicitud: 210439421000048

Ponente: Francisco Javier García Blanco
Expediente: RR>0663/2021

INSTITUTOD6 ÍRANSfWeNOA.ACCSSO A U
IMFORWACfOM FLI9I1CAY PP!OTCCCS>NOE
OATOS P£RSOTUL£S DEl ESTADO DE PJE81A

que, aun cuando así lo acreditara, no es un obstáculo para proporcionar lo

solicitado.

Lo anterior es así, ya que, en el supuesto de que alguno de los documentos que

requirió el recurrente pudieran contener datos personales o confidenciales, el sujeto

obligado debe atender lo que señala el articulo 120, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que refiere:

"Artículo 120. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o
confidenciales, los sujetos obligados, oara efectos de atender una solicitud de
información, deberán elaborar una versión pública en la aue se testen las partes
o secciones clasificadas. Indicando su contenido de manera genérica y fundando
y motivando su clasificación."

Es decir, el sujeto obligado a través del procedimiento respectivo debió determinar

que los documentos del interés del recurrente, contienen datos personales y

confidenciales y en razón de ello, proceder a elaborar una versión pública de los

mismos, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información del recurrente

Al respecto, no está por demás citar los preceptos legales que contemplan el

procedimiento que deben realizar los sujetos obligados para determinar que la

información que les es requerida, es susceptible de clasificarse, ya sea como

reservada o confidencial.

á

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en sus artículos 22 fracción II, 113,114,115,116,118,130,134 fracción 1,

135,136 y 155, disponen:

"ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes fundaos:

II. Confírmar, modificar o revocar las determinaciones que, en matería^e
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de ia información y declaración
de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de ir^I /q»

•- N I
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Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
210439421000048

Francisco Javier García Blanco

RR-0663/2021
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"ARTÍCULO 113. La clasificación es e/ proceso mediante el cual el sujeto
obligado determina que la Información en su poder actualiza alguno de los
supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el
presente Título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley así
como en la Ley General, y, en ningún caso, podrán contravenirla."

"ARTÍCULO 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los
responsables de clasificar la Información de conformidad con lo dispuesto en
esta Ley y en la Ley General. "

"ARTÍCULO 115. La clasificación de la Información se llevará a cabo en el
momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia previstas en esta Ley, así como en la Ley General."

"ARTÍCULO 116. El acceso a la información pública sólo será restringido en
términos de lo dispuesto por esta Ley. la Ley General y demás disposiciones
aplicables, mediante las figuras de Información reservada e Información
confidencial. La Información reservada o confidencial no podrá ser divulgada,
salvo por las excepciones señaladas en el presente Titulo."

"ARTÍCULO 118. Los llneamientos generales que emita el Sistema Nacional en
materia de clasificación de la Información reservada y confidencial y para la
elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los
sujetos obligados."

"ARTÍCULO 130. En los casos en que se niegue el acceso a la Información, por
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

\

"ARTÍCUL0134 Se considera Información confidencial:

I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física
Identificada o Identlficable;"

"ARTÍCULO 135. La Información confidencial no estará sujeta a temporandad
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, &
representantes y los servidores públicos facultados para ello. "

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue.'C.P. 72000
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Sujeto Obligado:
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Expediente:

Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
210439421000048
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"ARTÍCUL0136. Los datos personales deberán tratarse y protegerse de acuerdo
a lo establecido en la legislación en la materia.

Ninguna autoridad podrá proporcionarlos o hacerlos públicos, salvo que medie
consentimiento expreso, por escrito, del titular de la Información, o que alguna
disposición o autoridad competente asi lo determine."

"ARTÍCULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los
documentos o la Información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:

El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive
la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Confirmarla clasificación;

b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la
Información, y

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la Información que esté en
poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el
plazo de respuesta a la solicitudque establece el articulo 150 de la presente Ley."

De los preceptos legales antes citados se observan que el legislador estableció que

la clasificación de la información, es el proceso por el cual los titulares de las áreas

que tienen a resguardo la información requerida, determinan que lo solicitado por
los ciudadanos se encuentra catalogada como reservada o confidencial, de acuerdo «

a los supuestos establecidos en las leyes de la materia. ^

Asimismo, los artículos transcritos indican, que la clasificación de la información

debe llevarse a cabo de la siguiente manera:

> Cuando se reciba la solicitud de acceso a la información.

> Mediante una resolución de autoridad competente. ^
> Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligacii^es d^

transparencia previstas en la ley de la materia tanto federal y local.
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
210439421000048
Francisco Javier García Blanco
RR-0663/2021

De igual forma, los numerales antes señalados, establecen que se considera como
información confidencial los datos personales concernientes a las personas físicas,

dicha catalogación no está sujeta a temporalidad: asimismo, dicha clasificación
debe ser confirmada, modificada o revocada por el comité de transparencia de los

sujetos obligados mediante resolución debidamente fundada y motivada.

Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificaclón y Desclasificación de

la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto

al procedimiento de clasificación señalan lo siguiente:

"Cuarto. Para clasificarla información como reservada o confidencial, de manera
total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto
por el Titulo Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones
contenidas en ios presentes lineamientos, asi como en aquellas disposiciones
legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en
tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al
derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten
su procedencia."

"Quinto. La carga de la prueba para Justificar toda negativa de acceso a la
Información, por actualizarse cualquiera de ios supuestos de clasificación
previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a ios
sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la
clasificación de la Información ante una solicitud de acceso o al momento en que
generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás
disposiciones aplicables en la materia."

"Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni
particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni
clasificar documentos antes de que se genere la información o cuand<^tos no
obren en sus archivos. \\

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por. caso,
mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público."

"Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento e^
que: ^
I. Se ric/báünaTólIcitüdde acceso a la información:::" ■ ' ¡~ "}
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Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la
recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra
en una causal de reserva o de confidencialidad."

"Octavo. Para fundarla clasificación déla Información se debe señalar el artículo,
fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por
Estado mexicano que expresamente le otorga el carácíer de reservada o
confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señaiar las razones o circunstancias
especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto
previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación
también deberá comprenderlas circunstancias que Justifican ei establecimiento
de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se
haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta
conservará tai carácíer de conformidad con la normativa aplicable en materia de
archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y ios Identificados como
históricos 'confidenciales no serán susceptibles de clasificación como
reservados.

"Woveno. En ios casos en que se solicite un documento o expediente que
contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán
elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes
o secciones que se testen, siguiendo ios procedimientos establecidos en el
Capitulo IX de los presentes lineamientos."

Es decir, si el sujeto obligado advierte que los documentos que requiere el
recurrente (Alineamiento y Numero Oficial, Uso de Suelo, Licencia de Construcción
y Resolutivo de impacto Ambiental), que obren en el expediente 3130/2019,
contienen datos personales, en primer lugar, deberá llevar a cabo la clasificación de
éstos conforme al procedimiento que señala la normatividad aplicable y unsf^ez
hecho esto, proceder a elaborar las versiones públicas, las cuales deberán ̂ r
debidamente aprobadas por su comité de transparencia, a efecto de garantizar ej^

a
acceso a la información y la protección de ios datos personales
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Cholula, Puebla
210439421000048

Francisco Javier García Blanco
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Lo anterior es así, ya que los ordenamientos que regulan la materia en el país,
establecen que los sujetos obligados deben privilegiar el acceso a la Información,

por lo que, podrán realizar versiones públicas, en las cuales testen la información

que es considerada como confidencial o reservada, mismas que deberán estar
acorde a los llneamientos generales que emite el Sistema Nacional en materia de

clasificación de la Información reservada y confidencial y para la elaboración de

versiones públicas, toda vez que estos son de observancia obligatoria para los

sujetos obligados.

Al respecto, los Lineamlentos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de ia información, así como para la Elaboración de Versiones

Pública, respecto a la información confidencial, señala lo siguiente:

"Trigésimo octavo. Se considera información confidenciai:

1. Los datos personales en los términos de la norma aplicable".

"Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán
utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para
señalar ia clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que
establezcan los'propios."

"Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados Indicará:

I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la
clasificación, en su caso;

II. El nombre del área;

lli. La palabra reservado o confidencial;

iV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;

V. El fundamento legal;

VI. El período de reserva, y

VII. La rúbrica del titular del área."

"Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a twe
se refiere este Capítulo en medios Impresos o electrónicos, entre otros, deblenc
ubicarse la leyenda de clasificación en ia esquina superior derecha ctó
documento.

ac
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En caso de que las condiciones del documento no permitan ia Inserción completa
de ia leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con
números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la
referida leyenda con las acotaciones realizadas."

"Quincuagésimo tercero. El formato para señalar ia clasificación parcial de un
documento, es el siguiente:

Concepto Dónde:

Fecha de clasificación
Se anotará la fecha en la que el Comité de
Transparencia confirmó la clasificación del
documento, en su caso.

Area
Se señalará el nombre del área del cual es
titular quien clasifica.

Sello
oficial o
logotipo

del

Información reservada

Se indicarán, én su caso, las partes o páginas
del documento que se clasifican como
reservadas. SI el documento fuera reservado
en su totalidad, se anotarán todas las páginas
que lo conforman. Si el documento no
contiene Información reservada, se tachará
este apartado.

Periodo de reseiva
Se anotará el número de años o meses por los
que se mantendrá el documento o las partes
del mismo como reservado.

sujeto
obligado Fundamento legal

Se señalará el nombre del ordenamiento, el o
los artículos, fracciónfes), párrafo(s) con base
en los cuales se sustente la reserva.

Ampliación del periodo de
reserva

En caso de haber solicitado la ampliación del
periodo de reserva originalmente establecido,
se deberá anotar el número de años o meses
por los que se amplia la reserva.

Confidencial

Se Indicarán, en su caso, las partes o páginas
del documento que se clasifica c^o
confidencial. Si el documento fuera
confidencial en su totalidad, se anotarán toda^
las páginas que lo conforman. Si el documento
no contiene Información confidencial, se
tachará este apartado.

'  : ; I
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Fundamento legal

Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracclón(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la confidencialidad.

Rúbrica del titular del área Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

Fecha de desclasificacíón Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

Rúbrica y cargo del servidor
público

Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.

"sexagésimo segundo. Además de los requisitos establecidos con anteríorídad,
no se podrán omitir de las versiones públicas, los elementos esenciales que
muestren la Información contenida en las obligaciones de transparencia y
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia respectivo."

"Sexagésimo tercero. La información contenida en las obligaciones de
transparencia, se regirá por lo dispuesto en la Ley General y en las leyes
aplicables que deberán observarlos sujetos obligados."

Los lineamientos citados con antelación establecen que la clasificación confidencial
puede ser en razón a los datos personales de las personas físicas, dicha
catalogación no tiene temporalidad; sin embargo, el sujeto obligado a fin de dar
acceso a la información a ios ciudadanos los documentos que contiene dichas
reseñas deberán realizar versiones públicas los cuales contendrá el sello oficial o
logotipo de la autoridad responsable y una leyenda que contendrá los siguientes
datos:

^ La fecha que su Comité de Transparencia confirmó la clasificación como
confidencial.

•/ Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

✓ Se indicará las partes o páginas del documento que se clasifica óómo
confidencial, si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotan
todas las páginas que conforman.

^ Se señalará el nombre del ordenamiento el o los artículos, fracción (es
párrafo(s) con base.en los cuales se sustente la confidencial. ̂ %

■V
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■/ La firma de quien clasifica la información.

Asimismo, el artículo 5 fracción VIII. de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, lo define como dato
personal lo siguiente:

"ARTÍCULO 5 Para los efectos de la presente Ley se entiende por:

VIII. Datos Personales: Cualquier Información concerniente a una persona física
Identificada o ¡dentiflcable expresada en forma numérica, alfabética,
alfanuméríca, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato. Se
considera que una persona es ¡dentiflcable cuando su Identidad puede
determinarse directa o Indirectamente a través de cualquier Información, siempre
y cuando esto no requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas".

Por tanto, los datos personales es la información referente a una persona física con
la cual se le hace identificada o ¡dentiflcable.

Siguiendo con este orden de ideas, de manera demostrativa el folleto "EL ABC DE
LOS DATOS PERSONALES", ^ emitido en la Conferencia Mexicana para el Acceso ^
a la Información Pública, señala que los datos personales pueden ser de identidad,
trabajo o patrimonio, en los términos siguientes:

"De tu identidad

Nombre, origen étnico y racial, lengua materna, domicilio, teléfono, correo
electrónico, firma,

contraseñas. RFC, CURP, fecha de nacimiento, edad, nacionalidad, estado civil...

De tu trabajo

Institución o empresa donde trabajas, cargo, domicilio, correo e/ecflpn^
Institucional o

^https://www.lnfoem.org.mx/doc/publicaciones/ABC_Datos.pdf
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empresarial, teléfono del trabajo...

De tu patrimonio

Sueldo o salarlo, Impuestos, cualquiertipo de crédito, taijetas de débito, cheques,
Inversiones,

Afore...".

Lo anterior, de forma enunciativa no iimitativa, ios datos personaies de identidad,
son ei nombre, origen étnico y ractai, iengua materna, domiciiio, teléfono, correo
electrónico, firma.

Sin embargo, en ei caso que nos ocupa el sujeto obligado se limitó a manifestar que
ei expediente en ei que se encuentran los documentos que requiere el recurrente
contienen datos personaies, más no justificó a través del procedimiento establecido
en la Ley de la materia, que ios documentos que en concreto fueron solicitados se
ubiquen en esa hipótesis y más aún proceder a entregar una versión pública de
ellos.

En este orden de ideas y toda vez que el recurrente solicitó copia simple y digital
del Alineamiento y Numero Oficial, Uso de Suelo, Ucencia de Construcción y
Resolutivo de impacto Ambiental, que obren en el expediente 3130/2019,
correspondiente a la construcción de un edificio', se trata de información de acceso
público, ios cuales en caso que contengan datos personaies son susceptibles de
clasificarse y generar versiones públicas para garantizar el derecho de acceso a la
información.

Es así que del análisis antes realizado se arriba a la conclusión que los agravios
expuestos por ei recurrente son fundados y en tal sentido, se determina REVOCAR
el acto impugnado a efecto de que el sujeto obligado proporcione la información
solicitada en el medio y modalidad señalada, es decir, el Alineamiento y Numero
Oficial, Uso dé'Súélo',_Ucencia depónstrucción y Resolutivo de Impacto Amblen^

28/32
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Choluia, Puebla
210439421000048

Francisco Javier García Blanco
RR-0663/2021

que obren en el expediente 3130/2019; en caso de que los anteriores documentos
contengan datos personales, deberá generar versiones públicas y para tal fin,
deberá turnar la solicitud de acceso a la información con número 210439421000048

al área respectiva, para que ésta clasifique la información como confidencial
respecto de ios datos personales que contenga los documentos solicitados, de

manera fundada y motivada.

Una vez realizado lo anterior, el área encargada del resguardo de la información

requerida por el recurrente, remitirá al Comité de Transparencia la solicitud y el

escrito en que funde y motive su clasificación, para que éste confirme, modifique o

revoque dicha catalogación mediante la respectiva resolución, que además debe

indicar los datos personales que serán testados en las versiones públicas.

Respecto a las versiones públicas antes señaladas, deben contener el sello oficial
o logotipo de la autoridad responsable y la leyenda que debe contender los
siguientes datos:

■  La fecha que su Comité de Transparencia confirmó la clasificación como
confidencial.

■  Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

■  Se indicará las partes o páginas del documento que se clasifica como

confidencial, si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán

todas las páginas que conforman.

■  Se señalará el nombre del ordenamiento el o los artículos, fracción (es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencial.

■  La firma de quien clasifica la información. ^

Finalmente, en términos de los numerales 187 y 188 de la Ley de la Materib del
Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la
presente resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a
partir del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicf

V
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acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo ias constancias

debidamente certificadas para ia verificación de ia misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA ei acto impugriado, en términos del Considerando

SÉPTIMO de ia presente resolución.

SEGUNDO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente ai de su notificación.

TERCERO.- Se requiere al sujeto obligado para que a través de ia Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a ia resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO.- Se instruye ai Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido ei informe a Y
que se alude en ei resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de ia
información y proceda conforme io establece la Ley de la materia respecto al
procedimiento de cumplimiento de ia presente resolución.

Se pone a disposición del recurrente, para su atención, el correo electrónico
hector.berra@itaÍPue.ora.mx para que comunique a este Instituto sobre ̂
cumplimiento de ia presente resolución.

' I i !
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Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales
efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia
del Honorable Ayuntamiento Municipal de San Pedro, Cholula, Puebla.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los Comisionados presentes del Instituto
de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos .A/
Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, \
CLAUDETTE HANAN ZEHENNY y HARUWII FERNANDA CARRANZA
MAGALLANES, siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesión
Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día

nueve de febrero de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinadqp
General Jurídico de este Instituto.

)dqp

ISpO JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO PRESIDENTE
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íXloüuouUi
claudeTtehánán zeherny

COMISIONADA

HARUMI FERNAT^eff CARRANZA
MAGALLANES

COMISIONADA

HÉCTOR BERRA PILONI

COORDINADOR. PENÉkAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de! recurso de revisión relativo ai expedieme RR-
0663/2021, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el nueve de febrero t^e dos
mil veintidós.

FJGB/avj
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